RES. 1017/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0003560, Ent. N° 1004/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia  de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la contratación directa por excepción al amparo del Artículo 33 Literal B) del TOCAF, para el suministro de servicio de vigilancia y seguridad integral en jurisdicción del Municipio de Pan de Azúcar; 

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 2453/2012 de fecha 27/03/012, el Municipio de Pan de Azúcar dispuso el llamado a  licitación Pública, Nº 18/12 para la prestación de servicios de vigilancia y seguridad integral en diferentes lugares de dicha circunscripción territorial, con vigencia al 31/06/15;

2) que, del dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones fechado el 27/06/012, surge que las ofertas presentadas son inadmisibles por apartamientos insubsanables a las previsiones de la documentación que rigió el llamado, sugiriendo la aplicación del mecanismo de contratación dispuesto por el Artículo 33 Literal B) del T.O.C.A.F., vigente en ocasión de la misma;
3) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 504/2013 de fecha 16/01/013, adjudicó la convocatoria, con bases y especificaciones idénticas al del procedimiento fracasado, a la firma CONVI S.A. (Grupo Gamma), por una cotización unitaria de $ 161,04 la hora hombre, impuesto incluido; 

4) que, efectuada la reserva por la suma de $ 1:496.116,oo por parte del Municipio de Pan de Azúcar, la misma se intervino con fecha con fecha 16/07/013;

5) que, con fecha 3/02/014, la Contadora Delegada intervino el gasto de $ 2.750.000,oo, correspondiente al Ejercicio 2014, imputado con cargo al Rubro 51291, Auxiliar 153;

6) que, con fecha 8/04/014, las partes suscribieron el contrato correspondiente, conforme a las previsiones de la normativa que rigió la convocatoria;

7) que, realizadas las imputaciones preventivas, con cargo al Rubro 15300-5291, por las sumas de $ 97.700,oo  y $ 680.232,oo, la Contadora Delegada, con fecha 5/01/015 intervino la primera y observó la segunda, por carecer de disponibilidad presupuestal;
8) que, por Resolución de la Dirección General de Hacienda Nº 1475/2015, de fecha 13/02/015, se reiteró el gasto de $ 680.232,oo, correspondiente a la imputación preventiva del período octubre a diciembre de 2014;

9) que este Tribunal, en Sesión de fecha 1.07.15 acordó ratificar y mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 5.01.15;

10) que el 27.05.15 se realizó la imputación preventiva de las sumas de $ 1:696.500  y $ 296.800 -por gasto de contratación y ajuste correspondiente al período enero-junio 2015 - con cargo al Rubro 5291 Auxiliar 15300, sin disponibilidad presupuestal;

 11) que este Tribunal en Sesión de fecha 1.07.15 acordó observar el gasto por contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

 12) que en esta oportunidad, el Intendente, mediante Resolución Nº 01446/2016 de fecha 19.02.16 reiteró el gasto, argumentando que, insiste en el mismo para no comprometer la responsabilidad de la Administración, en virtud de tratarse de un servicio ya ejecutado en el pasado período de gobierno;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

 2) que se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 1.07.15;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en fecha 1.07.15;

2) Comunicar a la Intendencia de Maldonado; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado.
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